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CONGRESO
Madrid 30 (4'1510'5. n.)
K las tres de la tarde se ha 

abierto la sesión en la Cámara
"presidía el Sr. Pida!, notka- 

d^o bastante concurrencia en 
las escaños y en las tribunas 
del público. *

El ministro de Hxciends se
ñor Villaverle ha leído sus pro
yectas relativos á las clases pa
sivas, al cambio del año econó
mico en año natural y á les cré
ditos extraordinanos que pien
sa pedir. .

Djspué ; del sortee de seccio
nes, que se ha hecho sin ningún 
incidente, se ha reanudado la 
sesión.

Cuesliól catíilcM ,
El diputado republicans se- | 

ñor Sol y Ortega p^gu^te si | 
Gobierno si hace suyo d o^do 
publicado por el general Des- 
pujols declarando^ el estado de 
guerra en Cataluña. , ¿

El ministro de la Gobernación 
Sr. Dató declara categoricamen- 
teque él y el Gobierno se hallan 
conformes con el rcterido bando.

Batanees el Sí. Sal y Oítega 
explana su interpeteción. Ana
liza el artículo 4.® del bando del 
general Despujols que es el 
que hace referencia á te califica
ción de determinados delitos 
como sediciosos.

Combate el señ^r Sol y Orte
ga te interpretación que se da 
al artículo 250 del Código p?- 
nal. .

Pregunta además el diputado 
republicano qué leyes, que no 
sean inventadas y arbitrarias, 
maridan que deba j azgarse por 
los consejos de guerra a tes co^ 
merciantes rebeldes en el pago
de los tributos.

V

ÁaTdTquecw^o h^l^delprogr^^Manre-
c5 el bando 'se habían hecho sa que es la baso del catalams- 
vario's erabarees algunos mo, tolerándose como es jugto 
contribuyentes morosos; pero el la propaganda lícita de las ea- 
dekg*do de hadada lof wld k« «g> •Tampoco los partidos políti

cos han infinido directa ni indi- 
prestamente en el movimiento 
: de los gremios ^catalanes. Los

declarando incluidos en el ban
do á los comerciantes embarga
dos anteriormente, lo cual equi
vale á dar efecto retro activo á 8------- ,o - . ^ew<er 
las disposiciones del general comerciantes P*8”
D^spujols. I P»r<lue aPesM de haber teml

«i - ■
Anuncia el Sr. Sol y O.riega r 

una interpelación sobre este 
punto.

Co’A'ieílección ele Dato
El ministro de la Gobernación | 

se levanta para declarar que 
en el articuló 950 del código | 
penal está fundado todo el ac
tual derecho catalaa. ,

Dice además que la interven
ción de los tribunales militares 
en las cuestiones de los contri
buyentes morosos es una conse
cuencia del estad© de sitio. ,

Et Sr. Rocero Robledo pide 
la palabra.

EiSr. D ito termina diciendo 
que el Gobierno no tiene noti
cia del acuerdo del Delegada de 
Hacienda de Barcelona relativo 
á la anulación de los embargos.

Interpelxdón
EISr.Súy Ortega explana 

su interpelación manifestándose 
profuntiisientc indignado por i 
la conducta de .las autoridades 
de Bírc^ona.

D aclara qu* no habla en nom
bre de los catalanistas, y niega 
que estos odien á Madrid y á las 
provincias, pues todos desean la 
unidad de la patria, aunque tra
bajen incansable atente p^ra su 
perfeccionamiento moral y ma
terial.

Los catalanes, dice el orador, 
queremos la soberanía del Bata- 
do. Tado el conflicte se reduce 
á la cuestión administrativa que 
el gobierno no ha sabi lo resol

I ver. _
Continúa el Sr. S)1 y Ortega 

diciendo que tes comerciantes 
í que se niegan á pagar el ú timo 
? trimestre de te contribución no .

son separatistas, ni siquiera re
I gionahstas.
| El orador prueba esta afirma- : 

cióa diciendo que mientras los ¡
? comerciantes son amenazados

de una^mafWP .incalificable por 
1 el bando del general Despupls, 
i se ha permitido á los periódicos

nudo las guerras no se reducen 
los gastes y los presupuestos 
son tan elevados como antes.

Además hay otro motivo po
derosísimo que justifica la acti
tud enérgica de los catalanes. 
El señor Sil vela, jefe del Go
bierno, prometió la regenera
ción económica y no ha cum
plido su promesa por más so
lemne y firmal que esta fuera.
- Viendo los contribuyentes 
catalanes, dice el señar Sol y 
Ortega, queel Gobierno despre
ciaba sus redamaciones sin te- 
nsr para nada en cuenta los rao 
vis lentos de la opinión, han to
mado el partido de negarse á 
pagar los tributos, y3 qu^ con
sideran este retuTso cosio el 
único para llegar al arreglo de 
la cuestión económica.

Además el Sr. SI vela prome
tió conceder i G^talufis y otras 
provincias el concierto econó- 

í mico y tampoco ha cumplido 
■ sus ofrecimientos.

El misMoSr. Villaverde acep- 
| tó en principio el concierto eco- । nómic@, negándose también des
I pués á concederlo.

El ministro de Hacienda inte- 
| rrumpe al orador) diciendo:

I I

—JmiLS, j wAs.
El Sr. Sol y Ortega insiste en 

sus afirmaciones y cítalos nom
bres de varios diputados catala
nes los cuales pueden eos firmar
las, demostrando que existía el 
compromiso ¡departe del go
bierno por conceder la reforma 
económica. ,

Lee una carta del Sr. Silvela
I dirigida al diputado catdán, se

ñor Ríus.
En te carta habla el Sr. Sil ve

te de te probabilidad de que se 
arregle te recaudación y la dis
tribución de los impuestos. 
Además el Sr. Silvela ofrece lle
gar más adelante á todo lo que 
se pretenda. .

I Continúa el Sr. Sol y Ortega 
■ su interpelación afirmando que 

desde el momento en que se 
I declaró el estado de guerra en 
I Barcelona se cruzaron varios te- 
| legramas entre diputados cata

lanes y el Sr, Silvela.
Sai contestación de éste era 

impropia de un peón albañil.
Con estas palabras interrum

pe d Sr. Sol y Ortega su inter- 
pdación por breves momentos.
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Después de un ligero descan
so reanuda su discurso ‘sobre el 
mismo asunto.

Defiende i, los comerciantes 
catalanes diciendo que si se 
niegan á pagar és para demos-j 
trar que no están castradas.

El ministro de la qolernación
Se levanta el ministro de la 

gobernación Sr. Dato 'para con
testar al orador republicano.

Empieza su discurso, pero* 
los pocos momentos se levanta 
la sesión quedando el Sr. Dato 
en el uso de la palabra para 
mañana.

SENADO
Madrid 30 (4^45 t.)

Con la * solemnidad de cos
tumbre han empezado §oy las 
sesiones del Senado.

El Sr. Silvela ha leido los pro
yectos de descentralización y , 
jurisdicción de los tribunales.

El Sr. Azcárraga lee el pro
yecto modificando la plantilla 
del generalato.

El Sr. Peña Ramiro se lamenta 
de la suciedad de las aguas á lo 
cual le contesta el Sr. Pidal.

Proyecta de Áscárraga
El proyecto de ley leido por I 

el Sr. Azcárraga fija en 25 el I 
número de los tenientes gene- I 
rales y de división y á 100 el I 
el número de generales de bri
gada.

El Rey podrá ascender i te- I 
nientes generales pero nunca I 
en tiempo de paz podrá haber I 
más de dos capitanes generales. |

Proyecto de Villaverde
El proyecto de las clases pa- I 

sivas leido por el Sr. Víllaverde I 
es igual al que telegrafirmos I 
cuando se leyó en el último I 
consejo de ministros.

El senador señor Conde de I 
las Almenas pide al general I 
Azcárraga que envíe á las cáma- I 
ras los proceses fallados por el | 
consejo supremo de guerra y 1 
marina, desde el día primero de I 
Agosto último.

Anuncia una interprisción^l 
Gobierno sobre asuntos de po- | 
lítica general.

El general Azcárraga dice I 
que no cree conveniente acce- I 
der á la petición del Conde de 9 
las Almenas. I

Este recuerda que hace tiem- I 
po formulóla misma petición y I 
que el general Azcárraga le di- I 
jo que los procesos se hallaban I 
suí júdice y que cuando se falla- I 
ran los traería i la Cámara.

Añade el conde de las Alme- I 
ñas que estando fallados los pro- I 
cesos no comprende^ las cxcu- I 

g sas que ahora picsenta el gene- 
I ral Azcarraga^

La XigUM pilílica .
El 9r. Calvo Marín se ocupa 

I de los asuntos de higiene públi- 
I ca, diciendo que el Gobierno 
I debe tomar iniciativas en estos 
I asuntos.

El señor Silvela contesta que 
I se proyectan importantes refor- 
I mas en favor de la salud pú- 
I Mica. r '

Los proases
I El Sr. Fernando González, 
I defendiendo la petición del con- 
I de de las Almenas, dice que los 
I senadores tienen derecho indis- 
I entibie á la fiscalización de los 
I expedientes que ofrezcan sospe- 
I chas de injusticia.

El general Azcárraga insiste 
I en que no se debe tocar i esos 
| procesos.

El señor Fernando González 
| recaba para el general Azcárra- 

ga toda la responsabilidad 'de 
aberse negado á complacer los 

I deseos de los senadores.
El Sr. Silvela declara que está 

| dispuesto 1 aceptar la interpe
lación del conde de las Almenas.

El Sr. Dávila apoya lo dicho 
por el Sr. Fernando González 
sobre el derecho de fiscalización.

El Sr. Silvela se niega á traer 
á la cámara los precesos pedidos 
y declara que no lo hará.
, El Sr. Fernando González in

siste en mantener su derecho 
de fiscalizar los procesos.

_ El conde de las Almenas em- J 
piezaá explanar su interpela
ción sobre este asunto.

Dice que el Sr. Silvela, viudo 
de la verdad, se ha desposado 
ahora con la imprudencia.

Pide que se aplace para ma
ñana la discución porque se 
halla muy fatigado.

Asilo acuerda la cámara. 
S» reunen las secciones y se 

notifican los nombramientos, 
levantándose después la sesión.

D.A JOSEFA DESCLAUX Y VERI
Ha ¡Mecido la midnigada d* hoy 

Después ae reoibir los Santos Sacramentos

S"ia ffSK* ‘‘ «"’lwES*.
C«a moriucid.. Santo

■1 «Pelaje» á BareeleM»
Madrid 10 (s< t.) ' 

A las echo y media de esta 
mañana ha salido de Cartagena 
para Barcelona el acorazado Pe
la ■ ------

Biplró el plazo
Madrid 30 (8 n.)

BáreeloM.—El plazo quejón- 
cedió el general Despujols para 
que los contribuyentes morosos 
pudieran hacer efectivo el pa
go de la contribución acaba de 
espirar

Fuerzas de la benemérita de 
a pié y caballo acompañan i los 
agentes del fisco, los cuales in
vitan £ los comerciantes el pago.

No se ha practicado ninguna 
detención.

Según datos oficiales el sábado 
se negaron i pagar 67 morosos 
y no hallábanse en sus casas 
en el momento de la intimaciónSo 3,

Beformag
Madrid jo (10^5 n.)

Las reformas introducidas en 
los presupuestos suprimen un^ 
facultad en cada una de |las 
U^vcrsidades de Santiago, Se
villa, Valladolid, Valencia y 
Zirageza. J

Se suprime la escuela de ve- 
tennanos de Santiago, tres Au
diencias territoriales, seis Juz
gados y se reducen;* un? lias sa
las del tribunal de cuentas.

Defgracl*
Alahoriqm oerramci sita edición 

h»nn«J!í 68 »oa dice que
han refiido do* reclusos de la Gasa de 
M^srioordia, habiendo quedado muerto 
uno de ello*, tal vea por habar rodado la 
escalera, donde se había entablado la 
lucha. ,
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